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El presente señalamiento será notificado, individualmente,
por correo certificado y aviso de recibo, a los interesados afec
tados convocados, que son los comprendidos en la relación que
figura expuesta en el tablón de roíetos de la Alcaldía ,respectiva
y en este Servicio Regional, sito en la calle Aragón, numero 383,
segundo, de esta ciudad.

A dichas actas deberán asistir los titulares de bienes y de
rechos afectados personalmente o representados por persona de
bidamente autorizada para actuar en su nombre, aportando los
documentos acreditativos de su titularidad y el último recibo
de la contribución que corresponda al bien afectado. pudiendo
hacerse acompafial' a su costa, si lo estima oportuno, de sus
Peritos y.'o un Notario,

Barcelona, 2 de Julio de 1971.-El Ingeniero Jefe, Ramón
pous Argíla.-3.381-e.

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

ORDEN de 25 de mayo de 1971 por la que se dic
tan nuevas normas para la realización de la pn¡e
ba jinal de estudios de Asistent/;) Socwl-

Ilmo. Sr.' Por Orden de este Departamento. fecha 22 de
mayo de 1970 (<<Boletín Oficial del Estado» del 10 de junio)
se refundieron las normas dictadas para la realimcián de la
prueba final de estudios de Asistente Social. cuya; prueba s.e
encuentra establecIda por el Decreto 1403/1964. del 30 de abrIl
(<<Boletín Oficial del Estado» del 15 de mayo), en su artículo
terC€'ro, norma tercera.

Publicada po..sterionnentR- la Ley 14/1970, de 4 de agosto,
General de Educf..CÍón y Financiamiento de la Reforma Educa
tiva, que acentúa la primacía de la evaluación realiZada a 10
largo de los cursos académicos. de manera; que las pruebas
finales vengan a tener tm carácter complementario, resulta
conv~miente inh·oducír determinadas modifícadones en la cita
da: p'nIeba final de los estudios de Asistente Social, procurando
fleXIbilizar su realización y homogeneizar los grupos de mate
rias objeto de valoración.

A tal efe-cto se ha tenido en cuenta el criterio puesto de
manifiesto por la. Comisión de Trabajo de la Juntg, Consultiva
de Escuelas de A"listentes Sociales, en su reunión celebrada
el día 13 de mayo del corriente año.

En su virtud.
Este Minbterio ha dispuesto 10 siguiente:

1.0 LM pruebas finales de los estudios de Asistente Social
se celebrarán anualmente en dos cOl1\"'Ocatorias, eh junio la
ordinaria y en septiembre la extraordinaria.

Las pruebas se iniciarán. en (',onvocatol'ia ordinaria, el 21
de junio, y en la extraordimrria, el 21 de septiembre; caso
de que fueran festivos o sábados, darán comienzo el primer
día hábil siguiente.

2.° Los alumnos que hubieran aprobado el tercer curso de
sus estudios en la Escuela Oficial de Asistentes Sociales o en
Escuelas Reconocidas podrán presentarse a la prueba final de
dichas ensef¡am~as ante los Tribunales qUe se constituyan y
al efecto Be anuncien en el «Boletín Oficial del EstadQ»).

A dicha prueba. y en ambas convoC1ttorias. podrán presen
tarse asimismo quienes estén en posesión del título de Asis
tente Social expedido por una Escuela Reconocida y no hayan
POdido convalidarlo con anterioridad, siempre y cuando no se
hubieran ya examinado en anteriores convocatorias. Su in&
cripción deberá ser !realizada a través de la Eseuela respectiva,
acompaña..'tldo a la oportuna solicttud un certificado del Cen
tro en el que conste la fecha de expedición del título, periodos
en los que se cursm'on sus estudios y calificaciones obtenidas.

3.0 Las Escuelas Reconocidas que presenten alumnos en
régimen "normal deberán ent:r€gar en el momento de formalí
zar la matrícula, del 5 al 15 de junio, o, en GU caso, del 5 al 15
de septiembre, relación en la que figuren los aSPirantes que
vayan a presentar, abonando en la Secretaría de la Escuela
Oficial de Asistentes Sociales (calle Manuel Bartolomé 00ss10,
sin número, Ciudad Universitaria), bien por entrega directa
o por giro. la tasa correspondiente, a razón de 300 pesetas por
alumno. Asimismo las Escuelas expedirán y entregarán en di
cha Secretaría certificados a~adémicos individuales de e."tudios
de cada alumno, en los que conste la fecha de expedición de
título de Bachíller Superior o del pago de sus derechos. los
períodos de eScolaridad de los estudios de A.<>istente Social y
las calificaciones obtenidas por los mismos durante los tres
años. En el referldo certificado figurarán también las horas
totales qUe haya dedicado el alumno a clases práeticas de
Servicio SocIal en los tres cursos de carrera, relación y tipo
de las que haya -realizado y calificación merecida. Para la
admisión a las pruebas de Reválida será condición indíspensa~

ble haber desarrollado 1M prácticas de servicio SOcial con la

extensión mínima de los horarios completos establecidos en
el cuestionario vigente del plan de estudios.

Igualmente las Escuelas presentarán por cada alumno certi
ficado de haber aprobado laS disciplinas de Religión y Forma
ción del Espíritu Nacional.

4.0 Los a!umn06 que no sean presentados por la Escuela
Oficial de Asistentes Sociales o Escuela.-<; Reconocidas nodrán
hacerlo libremente. en cuyo caso deberán formalizar la ~a
tricula, dentro de los plazos seiiah1.doo en el apartad.> ant€'nor,
directamente en la secretaría de la Escuela Oficial de Asiste':1
UlS Sociales. abonando l::t tasa anteriormente citada. La5 Es
cuelas donde hubieran cursado sus estudios ef>tos alumno~ venw

drán obligadas a entregarles certificado académico individu.al,
así como certificado de haber aprobado, tOn su caso. los estudIOS
de las disciplinas de Religión y FOl1nación del Espíritu Na
cional.

5,0 La prneba consí>::thá en una serie de ejel'cicios sobre
el conjunto de las materia.5 que integran estas enseñan7as,
con la: extensión y profundídad suficientes para que los allm
nos demuestren su mo;¡durez en los miE,mos.

A estos efectos se C{;tablecen los siguientes grupoS:

Grupo 1.'0:

a) Sociología.
b) Técnicas de Asistencia Social.

Grupo 2.°:

a) Psicología.
h) Medicina y Psicopatologia.

Grupo 3.":

a) Estadistica, Demografia y Economía.
b) Derecho Y seguridad Social.

Ad('~mús, se desarrollará tUl supuc<,to prúctico de Asistente
Social.

Los alumnos que se presenten a convalicar el título que
posean de Escuelas Reconocidas efectuarán también las prue
bas de RE1i~ión y Formación del Espiritu Nacional.

6.0 Los ejercicios se realiza:rán simultáneamente para to
dos los aJmnnos.

7.0 Cada uno de los ejercicios se anunciará en el tablón
de anuncios del Centro en el que se realicen las pruebas con
la debida antelación.

8.° Los ejercicios serán escritos y comüstírán en el des
arrollo de los temas que sobre los grupos anteriormente cita
doto Re envíen en Eobre lacrado a los Presld,entes de los ~'~bu
na1es por esa Direc'Óón C.oeneral- Tales sobres serán abIertos
al comknzo del ejercicio respectivo.

9.0 !En cada Tribunal. la calificr:tción de los dh"crso.s ejer
cicios se hará por el Prf'sidente. un Vocal de los desigD>ldos
ofídaJmente nor este Mini::;t€'rio v otro Vocal de los. nombrfV
do>; por el Director de la Escuelo; correspondiente. Tanto el
Vocal designado oficiglmp.nte como el procedente del profeso
!'fldo de la Escuela deberán calificar los ejercicios propios ~e
su título o asignatura. o de las mater:as qUe les sean mas
afines.

Para la calificación se tendrá presente por el Presidente y
Vocales que califiquen el certificado académico individual. a
que se refiere el apartado tercero de la presente Orden. a .fm
de poder completar el juicio de valoración que arrojen los eJer
cicios con el examen de las calificaciones obtenidas por los
alumnos durante los tres años de escolaridad. Especialmen~e
se tendrá en cuenta esta circunstancia al calificar el ejerCICIO
de prácti~as de Servicio Socíal, ponderando las horas tota:1es
que haya dedicado el alumno a clases prácticas durante los
tres cunas de la carrera, con la. extensión núnima de los hora
nos completos establecidos en el cu~stionm-io v:t~ent~: y la
relación y tipo de las qUe hayan reallzado y caIíflcaclOn me
recida.

A la vista de tales antecedentes. los diversos ejerciciOS se
rán calificados sobre una valoración de cero a diez puntos.

La calificación de cada uno de l-os ejercicios será la media
aritmética de los concedidos por cada uno de los Jueces.

Para obtener la a'Probacióll de 103 diferentes grupos será
condi-cíón imprescindible que el alumno alcance en .t?das,. y
cada una de las materias que los componen una callflcacloll
mínima de cinco puntos. inclui"O en las prácticas de Asi.ste~.te
Socia'l, que ólempre se valorarán por separado. La aprObaCI?n

'se podrá realizar por grupos, e indeppndientemente las P!ac
tieas, siempre que se alcance esa calificación mínima de cmco
punto por materia.

Para el aprobado de los alumnos de convalida~ión se re
querirá además la declaración de apto en la."> materirlS de For-
ma-eión del Espiritu Nacional y Formación Religiosa. .

Cuando la valoración total por grupa.<> sea superior a (hez
puntos se tendrá en cuenta pa~'a; la concesión de la nota obte
nida la Riguiente escala:

Sobresaliente, cuando el alumno obt.enga 18 puntns o más.
Notable. cuando el alumno obtenga catorce puntos, sin lle

gar a 18.
Aprobado, cuando la calificación sea de 10 puntos, sin lle

gar a 14.
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En el ejercicio práctico se otorgará la calificación de sobre
saliente cuando se obtengan nueve o diez puntos; notable, con
siete u ocho puntos. y aprobado, con cinco o seis puntos.

La calificación final se obtendrá sumando los puntos de
l~ calificaciones parciales de l,?s ~TUPOS y prácticas y epnre
diendo la nota con arreglo al Slgmente baremo: SobresalIente,
cuando el alumIio obtenga 63 puntos o más; notable, con 49
puntos, sin llegar a 63; aprobado. con 35 PtUlWs. sin llegar a 49.

10. Los alwunos que no consígan @robar todos los grupos
o el ejercicio práctico en la convocatoria ordinaria podrán
presentarse a la realización de las oruebas pe~rtinentes en la
convocatoria de septiembre sin abonar nuevos derechos de
examen. En el caso de no aprobar en la convocatoria extraor
dinaria de septiembre, podrán hacerlo en convocatorias suce
sivas, abonando siempre la tasa estRblecida en el mes de junio
y acreditando su circunstancia mediante las papeletas de exa
men de los grupos aprobados y práctícas. en sU caso, que ex
pedirán los Tribunales al final de los ejercicios. para su en
trega a los interesados.

11. Se constituirá un solo Tribunal, integrado por un Pre
sidente -y cuatro Vocales. designados libremente por este De
partamento. y otros curo:ro Vocales nombrados por el Director
de la Escuela a que pertenezcan los alumnos que se presenten
a exa:nen. ~ miembros -del Trib~nal designados oficia"!.mente
debemn ser titulados en las materIas respectivas. y los Vocales
nombra'dos par los Directores de las Escuelas habrán de ser
Profesores de los correspondientes Centros debiendo estar en
posesión de la titulación correspondiente á su asignatura. ,se
gun 10 dispuesto pOr Orden ministerial del 31 de julio de 1964
(<<Boletín Oficial del Estado» del 12 de agosto).

12. El homrio de los exámenes será el siguiente:

Pl'imer día:
De l1ue\"'e treinta a once: Sociología,
De once treínta a trece: Prácticas de Asistencia SociaJ.
De dieciséis treinta a dieciocho t1'E'inta: Técnicas de Asis-

ten'Cia Social.

segundo dÚt:

De nueve treinta a onc~: Psicología.
De once treinta a trece: Medicina y Psicopatolocría.
D.e dieciséis a diecisiete: Estadística, Demografía y Eco

nomB.
De diecisiete trt"inta a dieciocho treinta: Derecho y Segu

rid,ad Social.

Los Tribunales dispondrán de un plazo prudencial de cua
tro días para la calificaJeión de los ejercicios.

DISPOSICION TRANSITORIA

Los alumnos .q~e teng:.=m pendiente de aprobación al¡nmo de
los grupos es~ecIflcad~s en la Orden ministerial de 22 de mayo
de 1970 podrap. exam~na~se de l~ respectivas asignaturas en
las ~nv~~torlas de .Juma y septIembre. y la puntuación :le
s~ eJerCICIOS se reallzm-á conforme al sistema anterionnente
VIgente.

Lo digo a V. r. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. r. muchos años.
Madrid, ·25 de mayo de 1971,

VILLAR P ALASI

Ilmo. S1'. Director g'eneral de Fonnaci.ón Profesional y Exten.
sión Educativa.

ORDEN de ;Ji.de mayo d,e.1971 por la q¡l<.~ se convoca
concursa publzco de :ne.Tlto.~ para la adjudicación
de ayudas para especz.altzación en ciencias eclesiás
ticas.

Ilmo. Sr,: El Ministerio de Educación y Ciencia de acuerdo
c?~ el Patronato del Fondo Nacional para el Fomento del Prin
CIPlú,~ IgualdOO de. Dport.unidades, convoca concurso público
de ~e~ltos para la adJ.~dlcaclónde las ayudas que a continuación
se mdlean. con sujeClon a las siguientes normas:

l. Estudios y Centros docentes para los que puedan solicitarse
L~ estudios e'c~esiásticos comprendidos en la presente convo

catona son exclUSIVamente los que corresponden al tercer ciclo
(Doctorado en ciencias eclesiásti~~),fijado por las «Normae que
danl» de la Sagrada CongregaclOn de Enseflanza Católica.
. .Pueden optar a estas ayudas los seminaristas. sacerdotes ire

I1glOsoS y se~lares que cursen los estuo<;lios a que se refiere la
norma. ante:.-}or. en los Centros eclesiásticos que se mencionan
a contl11uaclOn;

Pontificia Universidad de Salamanca.
PontWcí·a Universidad de Comillas, en Madrid.
Universidad, Católica de Navarra (Facultades de Teología y

Derecho Canónico).
Facultades Teológicas de Granada Deusto, Barcelona y Bur..

gas--Vitoria.. '

Centro;:; eclesi{lsticos exLranjeros en que se obtengan grados
académicos qUe no puedan realizarse ni alcanzarse en los Centros
de Espaüa.

Il. Requisitos. caria.:ter de las ayudas JI su amortización

Quienes soliciten ayudas para realizar los estudios especifi
cados en esta .convocatona. deberán reunir la oondicion precisa
de haber tenmnado los estudlOs ordinarios con posterioridad al
curso académico 1967-68. y estar en po.-qesión de los estudios o
grados exigidos por la especialización o realízación de la tesiS
para las que se solicita la ayuda.

Las ayuda.s C?nvocadas se concederún en concepto de prés
tamo, que podra volverse a solicitar por el tiempo necesario
para la terminación de los estudios en el periodo normal de
escolaridad preciso para la obtención del graño, título o diploma
en estudios especiallzados,

Las ayudas para la realización de tesis doctoral sobre temas
eclesiá~ticos se concederán normalmente por dos años Y. de modo
excepCIOnal, se otorgará por un tercer afIo. cuando la duración,
importanci:a y dificultad. del trabajo propuesto. a juicio de la
Comisión Nacional de Selección, asi lo exija.

La amortización de los préstamos se inieiarit en un tiempo
máximo de seis afles, contados desde la fecha de su concesión.
En el supuesto de otorgamiento de dos o más préstamos. se
entender:l como fecha de oonc{'sión la de la ultima anualidad.
recibida. Sin embargo, la amortización podrá ser adelantaDa a
voluntad del pre;;;tatario.

Los b~nenciarios que, sin causa grave y plcnament;e justificada
a juicio de la Dirección General de Formaóón Profesional y
Extensión Educativa, no realicen o interrumpan el trabajo a
qUe .se comr.H'ometieron, quedarán obligados al inmediato rein
tegro del préstamo.

Sólo en casos excepcionales, previa propuesta razonada de
los respectivos ordina.rios. podrán otorgarse préstamos, para los
fine:'; a que .se refiere la norma 3.", a los solicitant('s del clero
diocesano que termínaron sus estudios con anterioricla.d al curso
académi;;i) lH67-68.

IIJ. Do[{tcion JI didribución de las al/udas

Las ayudas para realización de tcsis doctoral en Centros de
Espafia, estarún dotada.s oon 48.000 pesetas anuales. Las corres
pondientes a la. realización de tesis doctoral en Centros eclesi:is
tioos extranjeros, esta.rün dotadas con 63.000 pesetas y se distri
buirán en la siguiente forma:

Veinte ayudas para eclesiásticos del clero dí{)cesano que hayan
de cursar estudios en Centros de Roma, residiendo en el Ponti
ficio Colegio Español de San José.

8iet.e ayudas para eclesiásticos del clero diocesano que hayan
de cursar estudios en Centros de Munich, residiendo, preferente
mente, en el Colegio ESpafIOl de Santiago.

Diez ayudas para sacerdotes qUe hayan de cursar estudios
en otros Centros extranjel'DS; dos por lo meDos de ellas se reser
varán para estudios biulicos en Palestina.

La cuantía señalada en este apart.ado se entiende normalmen·
te como múximl:t y podrá ser reducida según la situación econú.
mica ticl calldiúato.

Los beneficiarios que Se desplacen al extranjero podrán 80
iidtar Bolsa de Viaje.

IV. SoUcitudes, tramitación y criterios de selección

Las solicitudes para realización de tesis doctora.! en Cenlros
espafloles o extranjeros se presentarún en el Registro General
del Ministerio de Educación y Ciencia dentro de los treinta día.."
siguientes a la publicación de la presente convocatoría en el
({Boletin Oficial del Estado».

Los residentes en alguno de los Colegios españoles del extran
jero podrán entregar sus instancias en las Secretarías de dichos
Centros, qUe las enviarán a la Dirección General de }i'ormación
Profesional y Extensión Educativa dentro de los cinco dias si
guientes a la terminación del plazo indicado en el primer párrafo
de este artículo. siendo responsables dicha..'> Secretarias de los
perjuicios causados por incumplir esta obligación.

Las solicitudes se extenderún en el modelo oficial de instancia
facilitado gratuitamente por las Delegaciones Provinciales de Edu
cación y Ciencia, acompañando la documentación a que se refieren
las normas 11 y 12. según proceda, Y. en caso de eclesiástioos,
la expresa autorización del Ordinario, Rector o Superior del .so1i
tante para cursar los estudios propuestos.

Cada soUcitante de nueva ad'judicación deberá presentar los
siguientes documentos:

a) OertUícación académica personal de los estudios realiza
dos, que exprese las calificaciones obtenidas, con indi'cación del
curso. a que corresponde, fecha y clase de la convocatoria ;1
los grados eclesiásticos o civiles alcanzados.

b) Memoria detallada de los estudios o trabajos prop-uestos,
con indicación expresa del tiempo preciso par·a acabarlos.

c) Informe de un Pl'ofesor especialista en el que se maniüeste
claramente la necesidad o conveniencia de asistir al centro ele
gido. .

Cuando se trate de tesis doctoral. testimonio de un Profesor
o especialistacualifícado en la meteria, sobré el interéS de aquélla
y la preparación del w.ndida.to pra. realizarla, con indicación
concreta. del tiempo necesar,io para. ultiInaa"la..


